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INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR A PROPUESTAS No. FNT  006- 2016 

 

OBJETO: REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, AMBIENTAL Y 

FINANCIERA PARA LOS ESTUDIOS TÉCNICOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

DEL EMBARCADERO TURÍSTICO DE CAPURGANÁ, MUNICIPIO DE ACANDÍ, 

DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ 

RESPUESTA 3 A OBSERVACIONES EVALUACION 

Mayo 12 de 2016 

 

CONSORCIO EMBARCADERO CAPURGANA 

OBSERVACIÓN 1 
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RESPUESTA 1. Con respecto a la observación allegada por Consorcio Embarcadero Capurganá, 

nos permitimos informar que la Dirección de infraestructura solicito adelantar incumplimiento del 

contrato FPT-331-2013, allegando para tal efecto informe de supervisión y la trazabilidad que 

soporta dicho incumplimiento. 

 

El  7 de octubre de 2015 se suscribió acta de liquidación parcial del contrato la cual quedo sujeta 

a, el cumplimiento de 3 condiciones técnicas.  

 
De las cuales, a la fecha se han cumplido, el literal b y c.   

 

A la fecha la documentación de productos técnicos finales solicitados en el alcance del contrato FPT -

331 de 2013, no han sido entregados formalmente a la Supervisión del contrato, ya que los mismos 

a la fecha tienen observaciones por parte de la interventoría DC-port.  

 

Lo anterior, da a conocer que el contratista CONSORCIO MUELLE TURISTICO no cumplió durante el 

plazo de ejecución del contrato, (10 de septiembre de 2014), y que a la fecha no se ha podido 

culminar a satisfacción este contrato. 

 

12/05/2016 

COMITÉ EVALUADOR TECNICO 
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